
 
                                                                                                                         

17001-33-33-001-2018-00156-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 308 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandada, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el 

señor OCTAVIO SEPÚLVEDA ARIAS contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandada, contra la sentencia emanada del Juzgado 

1º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el señor OCTAVIO 

SEPÚLVEDA ARIAS contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

-UGPP.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 
                                                                                                                         

17001-33-39-005-2019-00078-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 301 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandada, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 5º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el 

señor ABILIO VERA GELVEZ contra la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJÉRICTO NACIONAL.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandada, contra la sentencia emanada del Juzgado 

5º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el señor ABILIO VERA 

GELVEZ contra la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRICTO NACIONAL.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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Nulidad y restablecimiento del derecho 

John Edison Martínez Espinosa Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Admite recurso de apelación contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 290 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 10 de mayo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 22 de septiembre de 2021 por el Juzgado Transitorio Administrativo 

del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados.  

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 7 de octubre de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 5 de octubre de 2019. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 22 de septiembre de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho, demandante John Edison Martínez Espinosa.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  
Conjuez 



 
                                                                                                                         

17001-33-39-005-2020-00117-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 300 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandada, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 5º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la 

señora ANA RITA MOLINA RAMÌREZ contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandada, contra la sentencia emanada del Juzgado 

5º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora ANA RITA 

MOLINA RAMÌREZ contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 
                                                                                                                         

 

17001-33-39-008-2020-00269-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de JULIO de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 313   

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandada, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 8º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO que promueven 

las señoras MARLEN ESCUDERO TORRES y NAZLY GONZÁLEZ POSSO contra 

la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación se 

encuentra suscrita por la señora Jueza, y no se detecta causal de nulidad que 

amerite medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandada, contra la sentencia emanada del Juzgado 

8º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO que promueven las señoras MARLEN 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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ESCUDERO TORRES y NAZLY GONZÁLEZ POSSO contra la PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a las partes. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 247 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a Despacho para dictar sentencia.  

 

RECONÓCESE personería al abogado FABIO ANDRÉS ALARCÓN VARGAS, 

identificado con la C.C. 1.054’559.307 y T.P. N° 274.131 del CSJ, como 

apoderado de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en los términos 

del poder a él conferido PDF N° 004 y 005 del expediente digitalizado.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 
                                                                                                                         

17001-33-39-005-2021-00281-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 303 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandada, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 5º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la 

señora LILIANA CONSTANZA ARISTIZÁBAL SERNA contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandada, contra la sentencia emanada del Juzgado 

5º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora LILIANA 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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CONSTANZA ARISTIZÁBAL SERNA contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 
                                                                                                                         

17001-33-33-001-2022-00065-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 305 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el 

señor JORGE LEONARDO GAITÁN MONTOYA contra la NACIÓN-MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandante, contra la sentencia emanada del Juzgado 

1º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el señor JORGE 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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LEONARDO GAITÁN MONTOYA contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 
                                                                                                                         

17001-33-33-001-2022-00077-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 306 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el 

señor WILLIAM ÁLVAREZ SAAVEDRA contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandante, contra la sentencia emanada del Juzgado 

1º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el señor JORGE 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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LEONARDO GAITÁN MONTOYA contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 
                                                                                                                         

17001-33-33-003-2022-00088-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 304 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 3º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la 

señora CAPRIX MARISOL CARDONA LÓPEZ contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandante, contra la sentencia emanada del Juzgado 

3º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora CAPRIX MARISOL 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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CARDONA LÓPEZ contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 
                                                                                                                         

17001-33-33-001-2022-00097-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 307 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la 

señora MARIA LILIANA BASTIDAS CASTAÑO contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandante, contra la sentencia emanada del Juzgado 

1º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora MARIA LILIANA 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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BASTIDAS CASTAÑO contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM y 

el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 
                                                                                                                         

17001-33-33-001-2022-00103-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 309 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la 

señora BANCA RUBY SANTA CRUZ DE LOS RÍOS contra la NACIÓN-MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandante, contra la sentencia emanada del Juzgado 

1º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora BANCA RUBY 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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SANTA CRUZ DE LOS RÍOS contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-

FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


17001-23-33-000-2022-00161-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de JULIO de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 302 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, y por considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora PAULA ANDREA 

MOLINA CARDONA, contra el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-  

se CONCEDE a las partes el término de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión, término dentro del cual el Ministerio Público, si a 

bien lo tiene, podrá presentar el respectivo concepto de mérito.  

 

Los alegatos o cualquier otro documento que se pretenda aportar al proceso, 

deberá enviarse sólo a la dirección “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 
                                                                                                                         

17001-33-33-001-2022-00319-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 310 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales, dentro del 

proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la 

señora OLGA LUCÍA MONTES ZULUAGA contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez, sin que se detecte causal de nulidad que amerite medida 

de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

habrá de admitirse el recurso de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandante, contra la sentencia emanada del Juzgado 

1º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora OLGA LUCÍA 

                                                 
 
1 Ley 1437 de 2011. 
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MONTES ZULUAGA contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM y 

el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


17001333300220160038202 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Yolanda Aristizábal Botero y Otros Vrs Fiscalía General de la Nación  
Admite recurso de apelación contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 288 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 31 de mayo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 29 de abril de 2019 por el Conjuez Dr. José Fernando Marin Cardona 

en cabeza del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados.  

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 14 de mayo de 2019. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 9 de mayo de 2019. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Fiscalía General de la Nación contra la Sentencia de 29 de abril de 2019 y 

emitida por el Juzgado 2º Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio de 

control nulidad y restablecimiento del derecho, demandantes Yolanda Aristizábal Botero, 

Juan Carlos Morales Henao, Olga Patricia Niño Vargas, Manuel Antonio Betancur 

Santa, Mario Augusto Ocampo Gómez, Salomón Espitia Bocanegra y Guillermo Alonso 

Giraldo Betancourt.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  
Conjuez 



17001333900820170047903 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Olga Lucia Rojas de Triana Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso de apelación contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 285 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de abril de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 14 de mayo de 2021, por el Juzgado Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 18 de 

mayo de 2021.  Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 3 de junio de 2021. 

La parte demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 31 de mayo de 2021. El 

recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 

247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 14 de mayo de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho, demandante Olga Lucia Rojas de Triana.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  
Conjuez 



17001333900820180000604 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Santiago Bocanegra Cáceres Vrs Fiscalía General de la Nación  
Admite recurso de apelación contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 283 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 15 de marzo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto 

me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 15 de diciembre de 2020, por el Juzgado 8º Administrativo del Circuito 

de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 19 de 

enero de 2021.  Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 2 de febrero de 2021. 

La parte demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 22 de enero de 2021. El 

recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 

247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Fiscalía General de la Nación contra la Sentencia de 15 de diciembre de 2020 

y emitida por el Juzgado 8º Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio 

de control nulidad y restablecimiento del derecho, demandante Santiago Bocanegra 

Cáceres.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  
Conjuez 



17001333300120180002103 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Gloria Patricia Escobar Ramírez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso de apelación contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 287 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 31 de mayo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 17 de junio de 2021, por el Juzgado Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados.  

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 1 de julio de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 28 de junio de 2021. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 17 de junio de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho, demandante Gloria Patricia Escobar Ramírez.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  
Conjuez 



17001333300320180019203 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Mauricio Torres Quirama Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Admite recurso de apelación contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 289 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 31 de mayo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 26 de noviembre de 2019 por el Conjuez Dra. Liliana Eugenia García 

Maya en cabeza del Juzgado 3º Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados.  

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 12 de diciembre de 2019. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 2 de diciembre de 2019. El recurso 

se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 26 de noviembre de 2019 y emitida por el Juzgado 3º 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho, demandante Mauricio Torres Quirama.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  
Conjuez 



17001333900820180022204 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Janeth Velásquez Rivillas Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Admite recurso de apelación contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 291 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 10 de mayo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 24 de junio de 2021 por el Juzgado Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados.  

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 9 de julio de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 7 de julio de 2021. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 24 de junio de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho, demandante Janeth Velásquez Rivillas.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  
Conjuez 



17001333900520180033903 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Ruth Elena Gómez González Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso de apelación contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 284 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 15 de marzo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto 

me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 4 de agosto de 2021, por el Juzgado Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados.  

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 19 de agosto de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 5 de agosto de 2021. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 4 de agosto de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho, demandante Ruth Elena Gómez González.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  
Conjuez 
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Manizales, diecinueve (19) de JULIO de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 311     

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de los recursos de apelación 

interpuestos y sustentados en forma oportuna por el MUNICIPIO DE 

MANIZALES, INFOTIC S.A. y el INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN 

Y DESARROLLO DE MANIZALES -INFIMANIZALES-, contra la sentencia 

emanada del Juzgado 2º Administrativo de Manizales, en los procesos 

acumulados de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

promovidos por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE MANIZALES y el señor ÓSCAR 

JAIME CASTAÑEDA LLANOS, contra los apelantes, trámite en el cual actúan 

en calidad de vinculados INACAD S.A., VISIÓN CATASTRAL CENTRO DE 

INFORMACIÓN UNIFICADO S.A., RIAGRO S.A., HYDROS COLOMBIA S.A. 

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita digitalmente por la señora Jueza, y no se detecta causal de nulidad 

que amerite medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedentes, con fundamento en el artículo 

247 numeral 3 del C/CA1, habrán de admitirse los recursos de segundo grado.  

 

Por lo expuesto, 

 

 

 

                                                 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESUELVE 

 

ADMÍTENSE los recursos de apelación interpuestos y sustentados en forma 

oportuna por el MUNICIPIO DE MANIZALES, INFOTIC S.A. y el INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE MANIZALES -

INFIMANIZALES-, contra la sentencia emanada del Juzgado 2º Administrativo 

de Manizales, en los procesos acumulados de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

E INTERESES COLECTIVOS promovidos por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 

MANIZALES y el señor ÓSCAR JAIME CASTAÑEDA LLANOS.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a las partes. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 247 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a Despacho para dictar sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 

 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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A.I. 312    

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por el MUNICIPIO DE MANIZALES, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 6º Administrativo de Manizales, 

dentro del proceso de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS promovido por el señor JOSÉ JAVIER BALLESTEROS DÍAZ contra 

la entidad apelante.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita digitalmente por la señora Jueza, y no se detecta causal de nulidad 

que amerite medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedentes, con fundamento en el artículo 

247 numeral 3 del C/CA1, habrán de admitirse los recursos de segundo grado.  

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE del recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por el MUNICIPIO DE MANIZALES, contra la sentencia emanada del 

Juzgado 6º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS promovido por el señor JOSÉ 

JAVIER BALLESTEROS DÍAZ contra la entidad apelante. 

                                                 
1 Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a las partes. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 247 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a Despacho para dictar sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 

 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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RAMA JUDICIAL 
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SALA DE CONJUECES 

José Nicolas Castaño García 
Conjuez Ponente 

 
 

A.I. 286 
 

 
Asunto:   Asume Conocimiento, Admite Recurso. 
Medio Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

  Radicación:   17001-33-33-003-2018-00390-03 
  Demandante: Carmen Emilia Buitrago Galeano. 

Demandados: Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
 
Manizales, diecinueve (19) de julio del año dos mil veintitrés (2023)  
 
 
De acuerdo con el mandato conferido por parte del Tribunal Administrativo de 
Caldas, contenida en el acta de sorteo de conjueces del día 14 Abril de 2023, que 
me ordena conocer, tramitar y decidir este proceso, por lo tanto, AVOCO su 
conocimiento. 
 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del 
recurso de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro 
del término oportuno, fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el 
Juez que profirió la decisión y se concedió el recurso de apelación mediante 
providencia del día 15 de Julio de 2021, según lo dispuesto artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 



Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITASE el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 24 de Junio de 
2021, por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, que 
accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 
 
Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 
exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 247 numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021, INGRÉSESE el expediente al despacho para dictar 
sentencia. 
 
ADVIERTASE al Ministerio Público que podrá emitir concepto desde la expedición 
de la presente providencia que admite el recurso de apelación presentado y hasta 
antes de que se ingrese el proceso al Despacho para dictar sentencia, en los 
términos del numeral 6 de la Ley 2080 de 2021.  
 
NOTIFIQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de 
la dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, 
en los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JOSÉ NICOLAS CASTAÑO GARCÍA 

Conjuez 

 

 

 

 

 

          

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica 
a la(s) parte(s) por anotación el Estado Electrónico nº. 124 del 21 de 
Julio de 2023. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

Secretaria  
 


